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SOCIALES: QUE MALE EL SEÑ 

q JOSE MANUEL  SUSA TALENT 
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? do la Provincia del Gueyas, FKepública del Fcuager, el siete de 

. Diciombre de mil novecientos ochenta y siete, ante an, ¿bogodo 

O. : MARCUS DIAZ ASQUETE,. Notario Vigésimo Primer de este 

: Cantón, conmgarecen, por, ña parte, el señor JOSE MANUEL SUSA : 

: TALE casado, tecaMtco; y, por etiu parte, los señores GABRIEL a 

. PATIÑO PERRORE/ casado, Ingenigra Comercial; $, Arquitecto +: 

: CARLOS JULIO ARMIJIOS Y , cesado; los conpurecientes *. 

e ecuatorianos, matores de edad, domiciliados en esta € 

l ” cápoces pera obligarse y contratar, a quienes de constar oy: L 

E Sien iastruídos en el objeto y resultados de esta Escritura; a: dai, 
19 o 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera 

    

   

  

siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En su Protocolo de* 

sírvase incorporar une de Cestón de. 

Se la Compañía ¿3 Respersadilid a Limitada . 

dehomineda "MARTENIMIENTOS 1 Y 5 E LTDAS, al .cnor de las o 

   
8 r sus propios derecPas, actualmounto cocio de la 

Pe GAME RAMIENTOS MN YSCLTDA? rotor, ad ear 
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treinta y tres participaciones en la siguiente 

   
   ingtrts Camerciól Gabfiey Petiña FerrckaY y el Arquitecto 

Carles /fulto ÁArmijos Velez, ambos por sus propios derechos; 

portes a los que en edelante se des podrá denominar como “El 

tulo co go des. Cestonarios”, 2 34. ter 0 HA 

ANTECEDERTES:- Unu.- Por Escritura Pública auterizeds por el 

Rotario Vigésimo Primero del Cantón Guagequil, Abogado lercos 

Diez Cesguetea, €l veinte de Noviembre de mil novocientos 

cchonia y cinca, inscrita en el Regístro Mercantil de tuegaeguil, 

o Mersicie de Diciembre de ese mismo año se constituyó le 

Cormogóp ose recpensabilidad límiteda "Mantenimientos oi 5 La 

Ctd? corona cepital social de CIEN MIL SUERES. En € 
3 

O 
CP a al + 

    

sociol, el soñar José Manuel Susá Talenti, poseeífireinis y tres 

Dos- <n Junta 

General Guiversal de Socios, celebrada el siete de Ei. :cmbre de 

mi novecientos ochenta y sieie, se obtuvo e; consetitmiarta 

unánime del capital social de "Mantenimientos My 3 £. Lida?, 

pera cue el socio José Manuel Susá Talenti, ceda y transfiera sus 

roo: treinta y 

    

ados perticipeciones de un mil sueres c.Ja/une, 3 ¿avor del 

de lá micma 

   

  

compuija; y, una psriicipación de un mi 

vtercers, lirgeniero Gubriel Patiño Perro TERCERA - ULSION:- 

Con los antecedentes expuestos el señor Manuel Susá Talenti, 

cede y transfiere sus treinta y tres participeciones «¿e un mil 

sucres cada una, que tiene en el capital social de "Hentenimien 

tos MyS CT. itda”, en la siguiphte forma: treinta y des participa 

  

       

ciones a favor del scci misma compañía; arquilecto Carlos 

Julio Armijeos Vélez, una perticipación  fovor de un 
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.mes de Diciembre de mil novecientos ecienta y sieTo,- QUINTE:= : 

  

E 
SP o irquitecia 

  

   
    

  

Cerios Julio Armijos Vélez y Sabriel Patiño Perro, expres 

seblr José 0 

2 CUARTA:- “Es 

los cesionarios, 

aceptación en la tronsferencio que e su fevor hece :f 

Monuel Susá Talenti, de las perticipaciones arribo indicu: 

DECLARACIONES:- Tanto --el cedente como A: 

  

ceobimcio de estar satisfechos plenamente de esta cesión, sin que el 

uno ti dos otros tengon que realizer reclomo aiguie por este 

rencerio.- Además el cedente José Manuel Susá Talenti toznifiesta que cd 

con esta trensferencia deja de ser socio de 13 compañia 

"Musienimientos M y $ €. Ltda.” y que — ningún reciame pendiente . E 

  

tiene con la indicada compoñía en su colidad de ex-socio, toda vez que - pe 

ña sido suficientemente satisfecho en todos ¡us «Jerechos + de 

socistanos, incluyendo las utlidades de la empresa hasta el presente . 
q 

DOCUMENTO HABILITANTE:- Se agrega como habilitente, el certificado.: 4%... 

conferido por el Gerente de la Compañia "Mantenimizntos M y S C. 

Lida.", en cumplimento a lo que dispone el artículo cienta guince de las 

  

ieuy de Compañia Z Usted Señor Notaria, se serviré egregar las Cs 

   misma que se eleva e Escritura Pública.- Queda agregado a este: 

Registro pora los fines de Ley, Recibo de Timbres Fiscales y, 5 

Ceslíficado de Gerencia de Mantenimientos M ys €. Lita. - Leida que 

fue esta escrituro de principio e fin, por miel Noteric en alta voz a E ño 

los storgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, -. o
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CERTIFICADO: A 

    

mosumpiinia "nto “lo que disponma el artíco'e 115 de la Ley: 

“e Compañilas, CERTIFICO que en junta pora universal de: 

:poios de la compañía "NANTENI"INNDCE * y “iia. cele: A A A O a 

irada el niete de noviembre de mil novucie os ochenta. Y jus 
A 

«lete,se obtuvo el consentimierto unánime «el capital Sox 

Mm 

     

  

cial de dicha compañia,para que el socio suñor José Manuel se 

Susá Talenti,ceda y transfiera sus treinta y tres partici-. 

paciones de un mil sueres,que tiene en el canital de dicha 

sociedadsasi:itreinta y dos participaciones £ Fevor del sor -    
“ic arquitecto Carlos Julio Arc. ijos Vélez, una part 

ción a favor de un tercero,señor fabriel Fatiño Per 

“uayaquil,Niciembre 7 de 1987. 
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oo 1 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta — TerCEnAa — CQPIA, que , 
NOTARIA - 

VIEESIMA FRRMERA 2 sello y firmo en Guayaquil, a los nueve días del mes de Diciembre de -., 
> 
5 3 mii novecientos ochenta y siete.- Este Testimonio corresponde a la , 

+ 

4 Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCINLIS QUE HACE EL, 

uva 3 SEÑOR JOSE MANUEL SUSA TALENTI A FAVOR DEL INGENIERO CABRIEL, 

Ab, MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE 
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14 OHLISERCIA:- En cumplimiento a lo que dispone e) articulo Coi] 20nco Ce 

, 15 de la Ley Motarial vigente, se tomó nota de la Cesión de + articipaciones a 

16 Srriplps, que contiene la Escritura Pública que antecene, el margen de la 

17 cto da da Escritura Pública de Constitución ne 2 Comiana 002 

Co 18 Peores ad (imiteda denominada HMANTEND PES FI Cy 

o. 19 OS ente nu,.el 20 de Noviembre de (9BI= 12 bo tna 

0 20 Mi sisbra de rail novecientos ochento y sleLo - 

21 AS 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE o 

2 Nctario Vigésimo Primero 
Cantón C:ayaquil 

- 23 

24 
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26 a , 

ay CEÉRTIFICO: que con fecha de hoy, sé touó nota de las cesiones de participa_ | 

as ciones que contiene esta escritura a foja 48.074 del Regístr dercantdl e 

mil novecientos "shenta i cinco, al margen de la inscripción respectiva.» 

. Guayaquil, primero de Junio de mil novecientos ochenta 1 00!:Do- El Pegistra_ 
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